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Primero.-Adjudicar los destinos que se relaciona en el anexo adjunto
a los funcionarios que asimismo se indican.

Segundo.-El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres dias si radica en la misma localidad o un mes si radica
en distinta localidad O comporta el reingreso en el servicio activo.

Por Orden de 17 de marzo de 1992 (<<Boletin Oficial del Estado.
de 14 de abril). se convocó concurso para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la Dirección Geneml de Telecomunicaciones.

De acuerdo con lo dispuesto en la base décima de la convocatoria,
ya la vista de la propuesta de la Comisión de Valoración, este Ministerio
ha dispuesto:

19657 ORDEN de 20 de julio de 1992 por la que se resuelve
el concurso para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Dirección General de Telecomunicaciones, convocado
por Orden de 17 de marzo de 1992.

El plazo de toma de posesión comenzará a partir del día siguiente
al cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)).
Sí la Resolución comporta el reingreso al servicio activo. el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde su publicación.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no fmaticen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a
los interesados.

Tercero.-Los destinos adjudicados tienen la consideración de volun
tarios y son irrenunciablel\ de acuerdo con lo previsto en la base novena
de la convocatoria.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrA interponerse recurso de
reposición en el plazo y forma establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, 20 de julio de 19512.-P. D. (Orden de 24 de abril de 1992,
«Boletin Oficial del Estado» de 14 de mayo). el Subsecretario. Antonio
Llardén Carratalá
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Zaragoza, 29 de julio de 1992.-EI Rector. Juan José Badiola Díez.

Vista la propuesta f{.>rmulada por la Comisión correspondiente que
ha jU7.gado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de Catedráticos
de Escuela Universitaria en el área de conocimiento de «Ciencia Política
y de la Administración». convocada por Resolucíón de la Universidad
de Granada de fecha 27 de diciembre de 1991 («Boletín Oficial del
Estado» de 23 de enero de 1992) y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentario&'

Este Rectorado, de eonfonnidad con lo establecido en el artículo
13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre); artículo 4 del Real Decreto 898/1985.
de 30 de abril (<<Boletín Ofi(,,'ial del Estado:>) de 19 de junio), y atticulos

RESOLUCION de 30 de julio de 1992. de la Universidad
de Granada, por la que se nombra a doña MarÍa Carmen
Alemán Bracho Catedratica de Escuela Universitaria, ads
crita al úrea de conocimiento de «Ciencia Política y de
la Administracióm).

RESOLUCION de 29 de julio de 1992, de la Universidad
de Zaragoza, por la que se nombra Profesor titular de
Escuela Universitaria a don Juan José Cubero MarÍn.
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RESOLUCION de 29 de julio de 1992, de la Universidad
de Zaragoza, por la que se nombra Profesor titular de
Universidad a don Alberto Avenoza Aznar.

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 42 de la Ley
il!!983. de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, ~.- a propl;lesta de la C:0mi~ión que juzgó el concurso
convocado por ResolucJOiI d:- la lJOIverstdad de Zaragoza de 9 de
iliciembre de 1991 (<<Boletín Oficial cit~ E~tado» de 13 de enero de
1992),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor titular de Univesidaa
a don Alberto Avenoza Aznar, del área de conocimiento de «Química
Orgánica», adscrita al Departamento de Quimica Orgánica y Quimíca
Física.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 de la Ley
i 1/1983, de 25 de agoslo, y 13 del Real Decrelo 1888/1984, de 26
de septiembre, y a propuesta de la Comisión que juzgó el concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 9 de
diciembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de enero
de 1992),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor titular de Escuela
Universitaria a don Juan José Cubero Marin, del área de conocimiento
de «Ingeniería de los Procesos de Fabricación»-, adscrita al Departamento
de Ingeniería de Diseño y Fabricación.

Zaragoza, 29 de julio de 199L-EI Rector. Juan José Badiola Díez.RESOLUCION de 29 de julio de 1992. de lu Universidad
de Cantabria, por la que se nombra a don José Maria
Varona Ruiz Catedrático de Universidad en el área de
conpcimiento «Ciencia de los Materiales e Ingenieria
Metalúrgk:a».

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso para cubrir la plaza de Catedrático
de Universidad, convocada por Resolución de fecha 7 de noviembre
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), y una vez que el con~

cursante propuesto ha acreditado cumplir los requisitos a que alude
el apartado 2 del articulo 5." del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre).

Este Rectorado. en virtud de las atribuciones que le concede el
articulo B.l de dicho Real Decreto. ha resuelto nombrar a don José
Maria Varona Ruiz Catedrático de la Univesidad de Cantabria. en
el área de conocimiento de «Ciencia de los Materiales e Ingenieria
Metalúrgica».

Santander. 29 de julio de 1992.-El Rector. "José María Ureña
Frances.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 27 de julio de 1992, ae ¡,! Universidad
de La Laguna, por la que se nombra en virtud de conc:ui3';}
a don José Ramón Franco Brañas Profesor títular de Escue·
la Universitaria, en el área de conocimIento de «Afaiemá·
tica Aplicada;>.

De confonnidad con la propuesta fonnulada por la Comisión nom
brada al efecto de resolver el concurso para la provisión de plaza
de los Cuerpos Docentes Universitarios. convocado por Resolución

. de 18 de marzo de 1991 (,Boletin Oficial del Estado» del 22), y habién·
dose acreditado por el candidato propuesto los requisitos establecidos
en el apartado 2 del articulo 5.° del Real Decreto 188811984, de 26
de septiembre (,Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modio
ficado por el Real Decreto 142711986, de 13 de junio (,Boletín Oficial
del EstadoN de 11 de julio),

Este Rectorado. en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
42 de la Ley tl11983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
en el Real Decreto 89811985, de 30 de abril (,Bolelín Oficial del
Estado» de 19 de junio), y en el articulo 159 de los Estatutos de
esta Universidad. ha resuelto nombrar a don José Ramón Franco Brañas,
documento nacional de identida4 32.374.552. Profesor titular de Escuela
Universitaria. en el área de conocimiento de «Matemática Aplicada».
adscrito al Departamento de Análisis Matemático. con derecho a los
emolumentos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir· de su publi
cación y de la toma de posesión por el interesado.

La Laguna, 27 de julio de 1992.-La Reclora, María Luisa Tejedor
Salguero,


